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PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2011 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Las expresiones utilizadas en esta 
ley para efectos de su aplicación, tendrán el signi-

1. Agente residente: Persona natural o jurídi-
ca colombiana, inscrita ante la Dirección General 
Marítima, con amplio conocimiento probado so-
bre los convenios emanados de la OMI, la certi-

colombiana, designada por escrito por el propie-

los trámites ante la Dirección General Marítima, 

-
birse como Agente Residente, serán establecidos 
por la Dirección General Marítima Nacional.

2. Armador:
o no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y 
expide a su propio nombre y por su cuenta y ries-

como propietario de una nave se reputará armador, 
salvo prueba en contrario.

3. Artefacto naval: 

medio marino, auxiliar o no de la navegación. En 

transporte con el apoyo de una nave, se entenderá 
el conjunto como una misma unidad de transporte.

4. Autoridad Marítima Colombiana: Ente con-
formado por la Junta Directiva de la Autoridad 
Marítima y el ministerio de transporte.

5. Barco, buque o nave: -
tante con medios de propulsión propios destinada 

-
mercio para el transporte de carga y/o pasajeros 
para remolcar naves dedicadas al transporte marí-

e industriales.
 Do-

la Flota Mercante Colombiana.
 Documentos de-

bidos a los Convenios Internacionales, adoptados 
por Colombia, emanados de la Organización Ma-

8. Consulado habilitado de Marina Mercan-
te: Consulado colombiano al cual la Autoridad 
Marítima le ha delegado funciones para tramitar 
abanderamientos, registros, y demás solicitudes 
dirigidas a la Dirección General Marítima Colom-
biana, relacionadas con la Marina Mercante y la 
actividad Marítima.

-
tante, susceptible de moverse en el agua, con o sin 
propulsión propia.

 Las entidades pú-
blicas o privadas debidamente autorizadas por la 
Dirección General Marítima de Colombia para 

navegación y de seguridad de la Marina Mercan-
te, como las Organizaciones Reconocidas, las Or-
ganizaciones de Protección, y los proveedores de 
servicios satelitales, entre otras.

11. Fletamento a casco desnudo: Es el contrato 
de arrendamiento válido y debidamente registrado 
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del cual el arrendatario tiene la posesión y el con-
-

tar al capitán y a la tripulación por el período del 
arrendamiento.

12. Flota Mercante Colombiana: El conjunto de 
las naves registradas en la República de Colombia.

-
ciones: Documento expedido por la Dirección 
General Marítima, en el cual se asigna a una em-
barcación el distintivo de llamada y el número de 

14. Matrícula: Es el acto administrativo me-
diante el cual la Dirección General Marítima Na-

sido inscrito en el Libro de Registro correspon-
diente.

15. Naves de servicio internacional: Las naves 

manera regular fuera de las aguas jurisdiccionales 
de la República de Colombia.

16. Naves de servicio nacional: Las naves de la 
-

vamente dentro de las aguas jurisdiccionales de la 
República de Colombia.

17. Naves de recreo: Las naves de la Flota Mer-

por sus propietarios para actividades no lucrativas.
18. OMI: Organización Marítima Internacional.
19. Operador:

en virtud de un contrato, asume la responsabilidad 
de la nave en sus aspectos técnicos, operativos y/o 
comerciales.

20. La entidad de-
bidamente autorizada por la Dirección General 
Marítima de Colombia para realizar inspecciones, 

-
blica de Colombia y, en general, realizar los actos 

disponga delegar en ella.
21. Paz y salvo: Condición de la nave de en-

contrarse al día con el pago de la totalidad de sus 
impuestos, tasas, derechos, contribuciones y cual-

-
lombia.

22. Propietario: La persona natural o jurídica, 

y por tanto, puede enajenarla, usarla y disfrutarla, 
-

pida.
23.  Diligencia mediante la cual la Di-

rección General Marítima Nacional inscribe en el 
Libro de Registro las naves y artefactos navales 
autorizados para enarbolar la bandera colombiana, 
así como todos los actos, documentos y contratos 
relacionados con los mismos.

24. Transporte marítimo: Es el traslado de un 
lugar a otro, por vía marítima, de carga, utilizando 
una nave o artefacto naval.

25.  El conjunto de personas em-
barcadas, destinadas a atender todos los servicios 
de la nave, provistas de sus respectivas licencias 
de navegación.

Artículo 2°. El abanderamiento, la inscripción o 
el registro de una nave es el acto jurídico median-
te el cual la República de Colombia admite dicha 
nave como parte de la Flota Mercante Colombiana 
y le permite enarbolar su pabellón nacional, a so-
licitud de su propietario, previo cumplimiento de 

-
lombiana está sometido al cumplimiento de la ley 

puerto de registro de toda nave de servicio interna-
cional inscrita en la Flota Mercante Colombiana. 
Lo anterior no generará pago de tasas, gravámenes 
o impuestos al Distrito de Cartagena o al Departa-
mento de Bolívar.

Artículo 3°. La Flota Mercante Colombiana es-
tará integrada por naves de servicio internacional 
y naves de servicio nacional.

Artículo 4°. 

 Tasa 
anual de registro, licencia de radiocomunicaciones, 
tasa de Inspección anual, tasa anual para partici-
pación internacional e investigación de accidentes 
y los honorarios Consulares, cuando el trámite se 
haga a través de un consulado habilitado para Mari-
na Mercante. Los pagos por los conceptos anterior-

-
neral. Las naves de la Flota Mercante Colombiana 
estarán exentas del pago de impuestos o graváme-

Artículo 5°.  
Para las naves de servicio internacional, la solici-
tud de registro se presentará a través del agente 
residente en Colombia, cuando se haga directa-
mente en la Dirección General Marítima, o por el 
propietario o su representante cuando se haga en 
un Consulado de Colombia habilitado para Marina 

en el exterior. Toda Nave matriculada en Colombia 
para servicio Internacional deberá tener un Agente 

-
te del propietario y a través del cual se harán los 

-

Las naves inscritas en el registro de Colombia 
para el servicio Internacional estarán exentas del 
pago del impuesto sobre las rentas provenientes 
del comercio marítimo internacional, aún cuando 
los contratos de transporte se celebren en Colom-
bia. Así mismo las naves están eximidas de ser na-

-

de matrícula colombiana, el Capitán, los Ofíciales 
y el resto de la tripulación, podrán ser de naciona-
lidad extranjera. El idioma a utilizar abordo será el 
idioma de trabajo establecido acuerdo al convenio 
SOLAS Capítulo V.”
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Artículo 6°. Los propietarios de toda nave ins-
crita para el servicio internacional en la Flota Mer-
cante Colombiana, deberán designar en Colombia 
a un agente residente. El agente residente solo será 
responsable frente a la Dirección General Maríti-

Los trámites relacionados con naves del servicio 
internacional inscritas en la Flota Mercante Co-
lombiana serán gestionados únicamente por Agen-
te Residente.

Artículo 7°. 

Autoridad Marítima Nacional, o en su defecto, los 

Marítima, si corresponde.
-

rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.
c) El recibo de pago por los derechos al registro 

provisional.
d) Copia de la escritura de compra o de la es-

critura de protocolización del instrumento de com-
pra, si corresponde.

e) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra.

f) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la 
nave o artefacto naval”.

Artículo 8°. 

en forma completa la documentación listada en el 
artículo anterior, la Dirección General Marítima, 
el Consulado de Colombia habilitado para Mari-

en el exterior expedirá dentro de las 24 horas hábi-
les siguientes, la matrícula de registro provisional. 

ser remitida dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la misma”.

Artículo 9°. 

-
mitirse, en documentación original y/o autentica-
da, según el caso:

a) Una (1) copia de la escritura de compra, para 
su registro en la Capitanía de Puerto o la Dirección 
General Marítima, si corresponde.

b) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra.

-
rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

d) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la 
nave o artefacto naval.

e) Recibo de pago del derecho de registro pro-

-
dad de la nave vigentes, expedidos por la Autori-

reconocida”.
Artículo 10. 

en forma completa la documentación listada en el 
artículo anterior, la Dirección General Marítima, 
el Consulado de Colombia habilitado para Mari-

en el exterior, expedirá dentro de las 24 horas hábi-

Artículo 11. 

el acceso a las bandas de frecuencia atribuidas al 
servicio móvil marítimo, la asignación de las le-

servicio móvil marítimo (MMSI) serán expedidos 
por la Dirección General Marítima, presentando el 
comprobante de pago de estos derechos”, y se de-
roga el artículo 23 de la citada ley.

Artículo 12. 
-

nueva inspección de los mismos, si éstos poseen 
-

y aceptada por la Autoridad Marítima Nacional”.
Artículo 13. La Dirección General Marítima 

podrá delegar en otras entidades, Organizaciones 
o profesionales independientes, sus facultades de 

de navegación, de seguridad, investigación de ac-
cidentes de protección y prevención de la contami-
nación a las naves de la Flota Mercante Colombia-
na, pudiendo limitar las facultades o cantidades de 

-
nes, por motivos de control y mejoramiento de los 

lo anterior la Dirección General Marítima de Co-
lombia podrá contratar o delegar a entidades, or-
ganizaciones y personal nacional o extranjero para 
ejecutar las funciones técnicas de su competencia.

Artículo 14. El Director General y el Secreta-
rio General de la Dirección General Marítima de 

-
cial. También tendrán derecho a este pasaporte los 
funcionarios de la Autoridad Marítima de Colom-

-
gaciones de accidentes o derrames de sustancias 
contaminantes, así como inspecciones especiales 

otro Estado.
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Artículo 15. 

-

como ingeniero naval en la especialidad de mecá-

con una experiencia  en el 

General Marítima estará a cargo de un Director 
General nombrado por el Presidente de la Repúbli-

el Director General Marítimo domine ampliamen-
te las normas establecidas en los convenios inter-
nacionales emanados de la OMI y la legislación 
marítima nacional, así como el funcionamiento, 

-
-

rección General Marítima de Colombia, es una 
entidad del Estado adscrita al Ministerio del Trans-
porte”.

Artículo 17. 

servicio exterior dedicadas al comercio en aguas 
internacionales no causarán Impuesto sobre la 
Renta ni dividendos en la República de Colom-

además tener fecha cierta, se elevará a categoría de 
Escritura Pública y se inscribirá ante la Dirección 
General Marítima.

Artículo 18. Se crea la Junta Directiva de la Au-
toridad Marítima de Colombia la cual estará inte-
grada por:

-
plazado en sus ausencias por el Viceministro.

será reemplazado en sus ausencias por el Vicemi-
nistro.

reemplazado en sus ausencias por el Viceministro.
-

plazado en sus ausencias por el Viceministro y será 

5. Un delegado del Presidente de la República. 
Fungirá como Secretario de la Junta Directiva el 
Secretario General de la Dirección General Maríti-

Artículo 19. Son funciones y atribuciones de la 
Junta Directiva:

1. Proponer al Órgano Ejecutivo la política de 
desarrollo del Sector Marítimo, así como la Estra-
tegia Marítima Nacional.

2. Adoptar las políticas administrativas, cientí-

competitividad y la rentabilidad del Sector Maríti-
mo, y el desarrollo de sus recursos humanos.

3. Coordinar los servicios de la Autoridad Ma-

se vinculen directa o indirectamente con el Sector 
Marítimo.

4. Proponer y coordinar con los organismos 
competentes las medidas necesarias para la protec-
ción y conservación del medio ambiente marino.

5. Reglamentar y aprobar el proyecto de presu-

por el Director General Marítimo.
6. Fijar los honorarios del Director General Ma-

rítimo.
7. Establecer la organización de la Dirección 

General Marítima y, en general, adoptar todas las 
-

ción y funcionamiento del Sector Marítimo.
8. Dictar el Reglamento Interno de la Dirección 

General Marítima y su propio reglamento interno.
Artículo 20. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las demás disposi-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Según, el doctor Hernán Rojas, experto en te-

-
tado la estrategia de posicionar a Colombia como 
referente económico a nivel internacional. Las 
audaces jugadas diplomáticas coordinadas por el 
Presidente y su Canciller pueden ser complemen-
tadas con sencillas ideas, tales como el posiciona-
miento de la bandera colombiana en el transporte 

de promoción comercial en el mundo. A tal pun-

década desde su cierre, la Flota Mercante Granco-
lombiana continúa siendo un referente en las con-

comercio internacional.
En la actualidad, los armadores colombianos 

son escasos, y de seguir así, las estadísticas segui-

pena hacerles un homenaje a esas empresas ad-

nuestro país, bautizando sus naves con nombres 

empleos directos a las madres cabezas de familia 
cartageneras con el producto de la pesca de atún, 

nuestro pabellón.
Es el momento de darle un impulso a este sector 

olvidado pero estratégico para el país. Resulta poco 
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plausible hacer atractivo el abanderamiento de bu-

innecesarios para lograrlo. Para empezar, debemos 

la autorización de abanderamiento necesarias: (i) 
la Dirección Nacional de Estupefacientes; (ii) el 
Min-TIC; y (iii) La Dirección General Marítima 
(DIMAR).

Adicionalmente, el empresario colombiano 

2013, entrará en vigor la derogatoria del artículo 
188 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

-

-
-
-

-

 -
see abanderar sus naves en Colombia se encuen-
tra obligado a contratar sus seguros marítimos a 

Colombia. Esta norma nefasta busca proteger una 
industria aseguradora con escasos conocimientos 
en temas marítimos, a un costo de intermediación 
o 

legalmente establecidas en Colombia. Más aun, 

evento de un siniestro, el ajuste sea realizado por 
-
-

vante de negar cobertura al amparo de decisiones 
irracionales.

El empresario puede solicitar a la Superinten-

permita contratar sus seguros en el exterior. Para 
-

ra resulte exitosa, sin embargo, el interesado está 
en la obligación de acreditar la declinación de co-
bertura por parte de las aseguradoras autorizadas 

dar un nuevo impulso a la bandera colombiana 
en las embarcaciones marítimas. Que la bandera 
cuente con los mayores estándares de seguridad en 

-
mites innecesarios al potencial armador.

Luego de esta sucinta introducción, expondre-

del presente proyecto sobre el tema del abandera-
miento:

-
gistrados o matriculados en un país.

-
-

mente por incentivos económicos o por agilidad en 

razones económicas o de trámites.
-

diante la cual la Autoridad Marítima de un país, 
inscribe en el Libro de Registro las naves y ar-
tefactos navales y las autoriza para enarbolar su 
bandera, así mismo ejerce el control de todos los 
actos, documentos y contratos relacionados con 

-
tituya, transmita, ceda, declare, renuncie, resuelva, 

-

registro nacional.
b) Asentar todo documento mediante el cual se 

-

-
-

entre partes o por orden judicial.
d) Asentar los contratos de arrendamiento a 

así como los extranjeros arrendados por armadores 
o empresas nacionales o extranjeras constituidas y 
domiciliadas en el país.

-
-

dos por armadores o empresas nacionales o extran-
jeras constituidas y domiciliadas en el país.

f) Asentar los contratos de seguros o coberturas 

-
-

de los asientos contenidos en sus registros.
i) Asentar otros títulos, documentos, actas o es-

en el Registro Nacional.
-

de los cuales registrados en Colombia hay menos 
de 10 registrados.

6. El propietario puede cambiarse del registro 

salvo en lo económico y en lo legal.

el propietario, representados en costos iniciales y 

-
manezca en ese registro. Adicionalmente el arma-

de los listados en el numeral 4. (anterior).
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8. El monto de las tasas y los demás costos son 

de las banderas con registro abierto es Panamá. Ese 
país capta anualmente por este concepto entre 120 
y 160 millones de USD. Es importante hacer notar 

no necesita hacer inversiones en infraestructura, 
-
-

nombrar la Junta asesora y desligarla la Dirección 
General Marítima de la dependencia de la Armada 
Nacional, como se propone en los artículos 9°, 10 
y 12 del presente proyecto.

9. Los convenios internacionales emanados de 
la Organización Marítima Internacional establecen 

-
mente visible el puerto de registro. Por lo anterior 
en el artículo 2°, del presente proyecto se establece 

-

en el registro y en el casco, por ser el más conocido 
a nivel mundial.

10. En el artículo 3° de este proyecto de ley se 
-

rá integrada por naves de servicio internacional y 

-
nómicos y normativos.

11. En el artículo 4° de este proyecto de ley, Se 

-

debe asumir el propietario y al mismo tiempo le da 

cambiadas una vez realizado el registro de la nave.
12. En el artículo 5° de este proyecto de ley, 

se establecen tres acciones fundamentales para las 
Naves de Servicio Internacional:

sea el enlace responsable del propietario con la 
Autoridad Marítima, para responder por las tasas, 
y demás costos, así como comunicaciones y noti-

involucren a la nave o al propietario.
b) Las naves inscritas en el registro de Colom-

bia para el servicio Internacional estarán exentas 
del pago del impuesto sobre las rentas provenien-
tes del comercio marítimo internacional, aún cuan-
do los contratos de transporte se celebren en Co-

Marshall, Bahamas, etc.

de 1984, el cual contempla de manera obligatoria 

-

Colombiana, lo cual no será posible de cumplir 

-

cumplir con lo establecido en este decreto, lo cual 
generaría una restricción al abanderamiento. Tam-
poco se puede imponer el idioma castellano como 

tripulantes son de diferentes nacionalidades, razón 
por la cual la Organización Marítima Internacional 
lo ha estipulado en el convenio SOLAS, Capítulo 

-

dejará constancia de ello en el diario de navegación 

de 1984. REQUISITOS ADICIONALES PARA 
NAVES DE MATRÍCULA COLOMBIANA: En 

-

13. El artículo 6° de este proyecto de ley, es-
tablece lo atinente al agente residente, lo cual fue 
explicado en el literal a. del numeral 12 anterior y 

Autoridad Marítima Nacional, o en su defecto, los 

Marítima, si corresponde.
-

rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.
c) El recibo de pago por los derechos al registro 

provisional.
d) Copia de la escritura de compra o de la es-

critura de protocolización del instrumento de com-
pra, si corresponde.

e) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra.

f) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la 
nave o artefacto naval”.

ante la dirección Nacional de estupefacientes del 
-
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del trámite de la licencia de radio ante el Minis-

por la Dirección General Marítima.

listada en el artículo anterior, la Dirección General 
Marítima, el Consulado de Colombia habilitado para 

-
bia en el exterior expedirá dentro de las 24 horas há-
biles siguientes, la matrícula de registro provisional. 

remitida dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la misma”.

General Marítima para expedir la matrícula provi-
sional de 8 días a 24 horas.

16. El artículo 9° de este proyecto de ley, mo-

o artefacto naval, deberá remitirse, en documenta-
ción original y/o autenticada, según el caso:

a) Una (1) copia de la escritura de compra, para 
su registro en la Capitanía de Puerto o la Dirección 
General Marítima, si corresponde.

b) Constancia de entrega material de la nave o 
artefacto naval si no se encontrare en el instrumen-
to de compra.

-
rior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

d) Póliza de garantía por contaminación a favor 
de la Nación colombiana, por la suma previamente 

clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la 
nave o artefacto naval.

e) Recibo de pago del derecho de registro pro-

-
dad de la nave vigentes, expedidos por la Autori-

reconocida”.

dentro de la documentación de matrícula, el lite-

y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio, el cual debe aportar el Armador, pero al 

-
-

trámite de la licencia de radio ante el Ministerio 

trata del trámite del ante la dirección Nacional de 
-

17. El artículo 10 de este proyecto de ley, mo-

-
mentación listada en el artículo anterior, la Direc-

ción General Marítima, el Consulado de Colombia 

Marítima de Colombia en el exterior, expedirá den-
tro de las 24 horas hábiles siguientes la matrícula 

-
dencias ante las cuales se pueden hacer trámites de 

18. El artículo 11 de este proyecto de ley, mo-

-
das de frecuencia atribuidas al servicio móvil ma-
rítimo, la asignación de las letras de llamadas y el 

-
rítimo (MMSI) serán expedidos por la Dirección 
General Marítima, presentando el comprobante de 
pago de estos derechos a favor del Ministerio de 
Comunicaciones”, y se deroga el artículo 23 de la 

de estupefacientes, dentro de la documentación de 
abanderamiento.

19. El artículo 12 de este proyecto de ley, mo-

seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad de 
-

-
dos a nombre de la Dirección General Marítima, 

20. El artículo 13 de este proyecto de ley, es-

delegar en otras entidades, organizaciones o profe-

-
vegación, de seguridad, investigación de acciden-
tes de protección y prevención de la contamina-

no se realizan de manera cotidiana y la gran mayo-
ría fuera del territorio nacional, por lo cual resulta 
costoso tener funcionarios propios para realizar 
estas actividades, teniendo en cuenta los costos de 

mayoría de los países del mundo delegan parcial o 
totalmente estas actividades.

21. El artículo 14 de este proyecto de ley, esta-
-

ral de la Dirección General Marítima de Colombia, 
tendrán derecho a uso de pasaporte diplomático y 

funcionarios de la Autoridad Marítima de Colom-
-

gaciones de accidentes o derrames de sustancias 
contaminantes, así como inspecciones especiales 

-
cilitar la labor de los funcionarios en el extranjero.
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22. El artículo 15 de este proyecto de ley, esta-

-
neral Marítimo de Colombia, será un profesional 

universitario como ingeniero naval en la especiali-
-

Armada Nacional en servicio activo, es decir un 
Almirante en servicio activo, lo cual ha demostra-
do a través de todo el tiempo de existencia de la 

-
te por algunas razones a saber:

a) La proyección del Almirante en servicio ac-
tivo es la marina de guerra, por lo cual su estadía 

-
-

dencia de la Armada nacional y no le dedica el es-

General Marítimo para trabajar en hacer crecer y 
expandir la Marina Mercante Colombiana.

b) No tiene ninguna o tiene muy poca experien-
cia y conocimiento de lo relacionado con normati-

nivel mundial.
c) Al tener poca experiencia en lo relacionado 

con la Marina Mercante, se presenta el hecho de 
-
-

rina mercante, lo cual produce un efecto de estan-

es cambiado, y así sucesivamente con el siguiente, 

General Marítima.
23. En el artículo 16 de este proyecto de ley, se 

Marítima de Colombia, pase a depender del m mi-
nisterio de transportes con el mismo criterio de la 
aeronáutica civil como una Unidad Administrativa 
Especial.

24. El artículo 17 de este proyecto de ley, esta-
-

exterior dedicadas al comercio en aguas interna-
cionales no causarán Impuesto sobre la Renta ni 
dividendos en la República de Colombia. En todo 

-
ner fecha cierta, se elevará a categoría de Escritura 
Pública y se inscribirá ante la Dirección General 
Marítima. Lo anterior con el ánimo de dar algu-
nos incentivos como lo hacen los otros países, para 

en nuestro país. En este momento no se percibe 

-

va a captar por otros conceptos.
25. Mediante el artículo 18 de este proyecto 

de ley, se crea la Junta Directiva de la Autoridad 
Marítima de Colombia la cual estará integrada por 
cuatro Ministros del Despacho y un delegado del 
presidente de la república y cuyos ministerios tie-
nen relación con las políticas de la marina mer-
cante o con los convenios suscritos por Colombia 
emanados de la Organización Marítima Interna-

involucrados en el Convenio MARPOL para la 
protección del medio ambiente y el convenio SO-
LAS para la protección de la vida humana en el 
mar en lo atinente a las radiocomunicaciones ma-
rítimas. Así mismo la Junta Directiva estará encar-
gada entre otros asuntos de:

a) Proponer al Órgano Ejecutivo la política de 
desarrollo del Sector Marítimo, así como la Estra-
tegia Marítima Nacional.

b) Adoptar las políticas administrativas, cientí-

competitividad y la rentabilidad del Sector Maríti-
mo, y el desarrollo de sus recursos humanos.

c) Coordinar los servicios de la Autoridad Ma-

se vinculen directa o indirectamente con el Sector 
Marítimo.

d) Proponer y coordinar con los organismos 
competentes las medidas necesarias para la protec-
ción y conservación del medio ambiente marino.

Por último en cuanto a la vigencia de la futura 

-
rias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

presentado en este despacho el Proyecto de ley 
número 110 de 2011 Cámara, con su correspon-
diente exposición de motivos, por los honorables 
Representantes, Libardo García, Victoria Vargas, 

El Secretario General,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 2011 
CÁMARA

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
 El Fondo Espe-

cial para la Administración de Bienes de la Fis-
calía General de la Nación creado por la Ley 906 
de 2004, se organizará como un fondo-cuenta, sin 
personería jurídica, de conformidad con las dispo-
siciones presupuestales para los fondos especiales 
establecidas en el artículo 27 de la Ley 225/95, ar-
tículos 11 y 30 del Decreto 111 de 1996, así como 
en la Leyes 906 de 2004, artículo 86, 1142 de 
2007, artículo 5º y Ley 1169 de 2007, artículo 4º.

Artículo 2º. Los sistemas para la administración 

de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, se 
desarrollarán por el Fiscal General de la Nación, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 
5º de la Ley 1142 de 2007.

Artículo 3º.  La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
La Fiscalía General de la Nación, constituye 

una Entidad de vital importancia para el país y en 

en la presente iniciativa legislativa, los argumen-
tos esgrimidos por el anterior Fiscal General de la 
Nación, al solicitarle al Congreso de la República 
en dos oportunidades la aprobación de un proyecto 
de ley, encaminado a establecer la Naturaleza del 
Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación; razón por la 

-

transcurso del trámite del presente proyecto de ley.
El artículo 30 del estatuto orgánico del presu-

ley para la prestación de un servicio público es-
así como los pertenecientes a fondos sin 

personería jurídica creados por el legislador. (Su-
brayado fuera de texto).

En la ley de Presupuesto General de la Nación, 
para la vigencia Fiscal de 2008, sobre los Fondos, 
se establece:

Artículo 4º. (…) Los fondos sin personería Jurí-
dica, deberán ser creados por Ley o por su autoriza-
ción expresa y estarán sujetos a las normas y proce-
dimientos establecidos en la Constitución Nacional, 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la presente ley 

reglamenten los órganos a 
los cuales pertenecen. (Subrayado fuera de texto).

Por otra parte el artículo 86 de la Ley 906 de 
2004, establece lo siguiente:

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES. Los 

-
do Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación para su adminis-

efecto establezca la ley, y deberán ser relacionados 
en un Registro Público Nacional de Bienes. Tales 
medidas deberán inscribirse dentro de los tres (3) 

-
gistro correspondientes cuando la naturaleza del 
bien lo permita.

Parágrafo. Se exceptúan de la administración 
del Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación los bienes 

-

normas previstas en este código para la cadena de 
custodia”. (Subrayado fuera de texto).

Este artículo 86 de la Ley 906 de 2004, fue mo-

en los siguientes términos:
Artículo 5º. El artículo 86 de la Ley 906 de 

Artículo 86.  Los 

 -
do Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación para su adminis-

efecto desarrolle el Fiscal General de la Nación, 
y deberán ser relacionados en un Registro Públi-
co Nacional de Bienes. Tales medidas deberán 
inscribirse dentro de los tres (3) días siguientes a 

-
dientes cuando la naturaleza del bien lo permita. 
(Subrayado fuera de texto).

Parágrafo 1º. Se exceptúan de la administración 
del Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación los bienes 

-

normas previstas en este código para la cadena de 
custodia.

Parágrafo 2º. Los bienes y recursos afectados en 
procesos penales tramitados en vigencia de leyes 

bajo la custodia de la Fiscalía General de la Nación 

policía judicial al momento de entrar en vigencia 
la presente ley, deberán incorporarse al Fondo de 

Público Nacional de Bienes.
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Así mismo de de conformidad con el artículo 
4º de la Ley 1169, los fondos están sujetos a las 
normas y procedimientos establecidos en la Cons-
titución Política, el Estatuto Orgánico, la ley anual 

-
-

cierne a los aspectos presupuestales, pues de suyo 
se debe sujetar a la normativa existente.

-
pecial relevancia en consideración de la proble-

General de la Nación, con corte a 30 de septiembre 
de 2009.

Cantidad de bienes incautados Valor estimado en pesos 
2.670.654 $207.374.472.522

Los cuales se discriminan de la siguiente ma-
nera:

Tipo de bien Cantidad Valor estimado en pesos
Semovientes 412 $316.738.200
Transporte marítimo 42 $1.280.821.785
Transporte aéreo 4 $720.516.00
Transporte terrestre 39.686 $193.114.778.631

8.859 $1.093.897.480
1.916 $513.276.771

Joyas 12.625 $131.480.802
Muebles y enseres 8.223 $132.894.366
Obras de arte 160 $201.434.500
Elemento de consumo 2.579.027 $4.180.586.892
Inmuebles 8 $2.946.434.664
Otros elementos incautados 19.690 $2.741.612.431

Teniendo en cuenta las anteriores cifras, es 

frente a la situación de los bienes, su administra-

forma autónoma y en ausencia de un marco nor-

Así las cosas, y habida cuenta de la importancia 

para la Fiscalía General de la Nación, y la necesi-

Administración de Bienes, empiece a funcionar, la 
Fiscalía General de la Nación, ha preparado este 

instrumento de discusión y aprobación por el Con-
greso de la República”. (Exposición de Motivos 
Proyecto de Ley 212 de 2009).

Las razones y motivos expuestos en el acápi-

para colaborar y blindar de herramientas a una Ins-

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

presentado en este despacho el Proyecto de ley nú-
mero 111 de 2011 Cámara, con su correspondien-
te exposición de motivos, por los honorables Re-
presentantes, Alejandro Chacón Camargo y Luis 
Eduardo Díaz Granados.

El Secretario General,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
206 DE 2011 CÁMARA, ACUMULADO CON 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 

2011 SENADO

-
-

Bogotá, D. C., septiembre 28 de 2011
Doctora

Presidenta
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Bogotá D. C
Ref.: Informe de ponencia para segundo de-

bate del Proyecto de ley número 206 de 2011 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley número 
253 de 2011 Senado, -

-

-
cha por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Permanente de la Cámara de Representantes, nos 
permitimos presentar el informe de ponencia para 
segundo debate, en los siguientes términos:

I. Origen del proyecto
El presente proyecto tuvo origen en dos inicia-

tivas acumuladas, la primera de ellas del partido 
MIRA y la segunda del Senador Roy Barreras.

II. Objeto del proyecto
El proyecto tiene por objeto el endurecimiento 

de las penas, así como también la exclusión del 
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-
-

briagues causan lesiones o la muerte en accidentes 
de tránsito, de igual manera crea un artículo nuevo 

-
cias tóxicas psicotrópicas.

consistente en la inclusión de un artículo nuevo en 

de embriaguez, y se le impone la pena de multa, 

a lo estipulado para la materia en el Código Penal 
en los artículos 39 y 40.

IV. Consideraciones generales
La conducción de vehículos automotores bajo 

el efecto de sustancias psicoactivas, psicotrópicas 

un innumerable número homicidios y lesiones así 
-

dos de la irresponsabilidad y falta de conciencia 

como la seguridad de las personas a través de actos 
completamente reprochables cuyas consecuencias 
han sido nefastas para la sociedad.

Las autoridades administrativas han tomado 

personas conduzcan bajo el estado de embriaguez 
o de sustancias tóxicas o psicotrópicas, de la más 
estricta severidad, sin embargo este tipo de medi-

-
-

mente su ocurrencia.
El Fondo de Prevención Vial ha establecido una 

-
-

-
cientizar a las personas sobre las graves conse-

de embriaguez.
De acuerdo con cifras de la Secretaría de Go-

bierno de Bogotá hasta el mes de abril del presente 

fatales en accidentes de tránsito ocasionados por 
el consumo de alcohol, y 131 heridos en estos mis-
mos accidentes, incluidos los conductores.

A nivel nacional el Ministerio de Transporte es-

28.086 accidentes ocasionados por el consumo 
de alcohol los cuales dejaron como consecuencia 
5.460 heridos y 343 muertos.

V. La pena pecuniaria de multa
La multa como pena principal fue consagrada 

-
visten una menor gravedad frente a otro tipo de 

virtud del principio de proporcionalidad, el delito 

sustancias tóxicas o psicotrópicas debe ser sancio-
nado con una pena menor por tratarse además de 

tipo de conductas el legislador ya ha establecido 
otro tipo de sanciones con penas mayores.

De acuerdo con Joseph Du Puit1 la multa cons-

-

-
-

-

Todo esto supone respecto a su persona un res-
peto de su dignidad, a diferencia de la pena priva-

último, desde un punto de vista práctico, es una 

facilidad a la situación individual del condenado.
VI. Medidas penales en el derecho  

comparado
Las reformas a la legislación penal han sido 

una de las principales medidas tomada en diferen-
tes países para prevenir los homicidios y lesiones 
generados por la conducción de vehículos automo-
tores bajo la conducción en estado de embriaguez, 
en algunos países se han establecido agravantes 
para los tipos penales de homicidio y lesiones per-
sonales culposas o imprudentes como se conocen 
en otros países, y en otros países se ha establecido 
la conducción bajo el estado de embriaguez como 
un tipo penal autónomo.

En el siguiente cuadro comparativo se relacio-
nan los tipos penales consagrados en diferentes 
partes del mundo buscando la protección de los 
bienes jurídicos de la vida, la integridad y la segu-
ridad vial.

PAÍS
AGRAVANTE DEL 

HOMICIDIO Y LAS 
LESIONES

DELITO AUTÓNOMO

Italia
Homicidio y Lesiones Gra-
ves y Muy Graves (artículos 
589 y 590 C.P.) 

El código Penal consagra 
el tipo penal autónomo 
de la conducción bajo 
el estado de embriaguez 
(artículo 186 C. P).

1 Du Puit, Joseph, Notas sobre La Pena de Multa, Buenos 
Aires, 2005.
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PAÍS
AGRAVANTE DEL 

HOMICIDIO Y LAS 
LESIONES

DELITO AUTÓNOMO

Francia

La conducción bajo in-

drogas es un agravante al 
homicidio y a las lesiones 
personales imprudentes 
(artículo 221 C. P.) 

Consagra la conducción en 
estado embriaguez como 

se agrava por la reticencia 
a la práctica del examen 
de alcoholemia y por el 
concurso con el homicidio 
(artículos 234-1. 234-2, 
235-1 y 235-2 C.P.).

Reino Unido

Agravante al homicidio 
culposo causado por la 
conducción de vehículos 
bajo el estado de alcohol u 
otras drogas (Road Safety 
Act 2006). 

-

” (Sección 
4 RTA C. P.) 

Alemania

Existe una pena accesoria 
al delito de homicidio 
imprudente, consistente en 
la privación del derecho 
a conducir (artículos 22 y 
229 C.P.). 

Se penaliza la conducción 
en estado de embriaguez 

alcoholemia se produzca o 
no un resultado de peligro 
(artículos 315 y 316 C.P.)

Se consagra como causal 
de agravación del homici-
dio imprudente cuando se 
cometa utilizando vehículo 
motor o ciclomotor en toda 
circunstancia (artículo 142 
C. P.).

Consagra el tipo penal de 
la conducción de vehículo 
de motor o ciclomotor bajo 
la influencia de drogas 
tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas 
o de bebidas alcohólicas 
(artículo 379 C. P.).

Emiratos Árabes 

Se castiga como delito 
autónomo la conducción 
en estado de embriaguez 
con una pena de prisión y la 

(artículo 80 C. P.). 

Eslovenia 

Consagra como delito 

conductas imprudentes 

vida de las personas en las 
vías, se denominan delitos 

(artículo 241 C.P.).

Suecia 

Establece el delito de 
la conducción sin plena 
capacidad mental con un 
agravante cuando se cause 

(artículo 153 C.P.).

Canadá 

Consagra un agravante al 
homicidio negligente para 

vehículo automotor (artí-
culo 222 C. P.).

Estados Unidos

En la mayoría de estados 
se penaliza la conducción 
en estado de embriaguez 
con diferentes penas. 

México

Consagra como un agravan-
te a los delitos culposos el 
no observar y mantener el 
debido cuidado y prudencia 
al manejar vehículo auto-
motores (artículo 60 C.P.).

Argentina

Se penalizan como delitos 
autónomos las conductas 
imprudentes, negligentes 
e irresponsables realizadas 
por las personas al mani-

transporte (artículos 190-
197 C. P.). 

Fuente: www.usal.es

VII. Proposición
Por las razones y consideraciones expuestas, 

proponemos y solicitamos a la plenaria de la ho-
norable Cámara de Representantes, aprobar en SE-
GUNDO debate el Proyecto de ley número 206 
de 2011 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley número 253 de 2011 Senado.

Cordialmente.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 2011 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 253 DE 2011 SENADO

-

El Congreso de la República de Colombia en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales,

DECRETA:
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1°. Créese el artículo 367C del Có-
digo Penal, Ley 599 de 2000, de la seguridad vial 

Artículo 367C. De la seguridad vial y la con-
-

-

Artículo 2°. El artículo 314 de la Ley 906 de 
2004 Código de Procedimiento Penal quedará 
así:
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Artículo 314. 
preventiva. La detención preventiva en estableci-
miento carcelario podrá sustituirse por la del lugar 
de residencia, en los siguientes eventos:

previstos para la medida de aseguramiento, sea su-
-

decidir sobre su imposición.
2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor 

-
diciones y personalidad, así como la naturaleza y 
modalidad del delito, hagan aconsejable su reclu-
sión en el lugar de residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos 
(2) meses o menos para el parto. Igual derecho ten-
drá durante los (6) meses siguientes a la fecha del 
nacimiento.

4. Cuando el imputado o causado estuviere en 
estado grave por enfermedad, previo dictamen de 

El juez determinará si el imputado o acusado 
debe permanecer en su lugar de residencia, en clí-
nica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre 
-

friere incapacidad mental permanente, siempre y 
cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia 

-

La detención en el lugar de residencia comporta 
los permisos necesarios para los controles médicos 
de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en 
la hipótesis del numeral 5.

un acta en la cual se compromete a permanecer en 
el lugar o lugares indicados, a no cambiar de resi-
dencia sin previa autorización, a concurrir ante las 

-
mente, podrá imponer la obligación de someterse a 
los mecanismos de control y vigilancia electrónica 
o de una persona o institución determinada, según 
lo disponga el juez.

Parágrafo. No procederá la sustitución de la de-
tención preventiva en establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria cuando la imputación se 

de los jueces penales del circuito especializados o 

artículo 188); Acceso carnal o actos sexuales con 
incapaz de resistir (C. P. artículo 210); Violencia 

(C. P. artículo 240); Hurto agravado (C. P. artículo 
241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); Estafa agravada 
(C. P. artículo 247); Uso de documentos falsos re-
lacionados con medios motorizados hurtados (C. P. 

de fuego o municiones de uso personal, cuando 

(C. P. artículos 340 y 365), o los imputados regis-
tren sentencias condenatorias vigentes por los mis-

y municiones de uso privativo de las fuerzas arma-
das (C. P. artículo 366); Fabricación, importación, 

-
cas y nucleares (C. P. artículo 367); Peculado por 
apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales (C. P. artícu-
lo 397); Concusión (C. P. artículo 404); cohecho 
propio (C. P. artículo 405); Cohecho impropio (C. 
P. artículo 406); Cohecho por dar u ofrecer (C. P. 
artículo 407); Receptación repetida, continua (C. 
P. artículos 447, incisos 1° y 3°); Receptación para 

-

receptación sobre medio motorizado o sus partes 

se lleve en ellos (C. P. artículo 477, inciso 2°) u 

-

Artículo 3°. El artículo 110 de la Ley 599 de 

Artículo 110. Circunstancias de agravación pu-
nitiva para el homicidio culposo. La pena prevista 
en el artículo anterior se aumentará:

1. Si al momento de cometer al conducta el 

sustancia tóxica psicotrópica y ello haya sido de-
terminante para su ocurrencia, la pena se aumenta-
rá de la mitad al doble.

3. Si el agente abandona sin justa causa el lugar 
de la comisión de la conducta la pena se aumentará 
de la mitad al doble de la pena.

4. Si al momento de cometer la conducta el 
agente no es titular de la licencia de Conducción 
exigida por la ley o su licencia ha sido cancelada, 
suspendida o retenida y la causa de ello no ha sido 
superada la pena se aumentará de una tercera parte 
a la mitad.

5. Si al momento de los hechos el agente se en-
contraba transportando pasajero o carga pesada sin 

-
tará de una cuarta parte a tres cuartas partes.

6. Si al momento de los hechos el agente se en-
-
-

mentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.

-
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Artículo 4°.  La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-

De los Representantes,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 206 DE 2011 CÁMARA, ACU-
MULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 253 DE 2011 SENADO

-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA: 

Artículo 1°. El capítulo II del Título XII del 
Libro Segundo del Código Penal tendrá un nue-
vo artículo 367C del siguiente tenor:

Artículo 367C. De la seguridad vial y la con-
-

 Quien 
-

en aire, y/o de sustancias tóxicas psicotrópicas, 

condujese vehículo automotor, incurrirá por este 

-
lización de la conducta, reincida en la comisión de 
la misma, será sancionado con arresto ininterrum-
pido de 5 a 10 días.

Parágrafo. 
-

sanción de mayor duración.
Artículo 2°. El artículo 110 del Código Penal 

Artículo 110. 
punitiva para el homicidio culposo. La pena pre-
vista en el artículo anterior se aumentará:

1. Si al momento de cometer al conducta el 

sustancia tóxica psicotrópica y ello haya sido de-
terminante para su ocurrencia, la pena se aumenta-
rá de la mitad al doble de la pena.

2. Si al momento de cometer la conducta el 
agente se en encontrara bajo la circunstancia de 
agravación contenida en el numeral anterior, y se 
produjeres utilizando medios motorizados, la pena 
se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes 
de la pena.

3. Si el agente abandona sin justa causa el lugar 
de la comisión de la conducta la pena se aumentará 
de la mitad al doble de la pena.

4. Si al momento de cometer la conducta el 
agente no es titular de la licencia de Conducción 
exigida por la ley o su licencia ha sido cancelada, 
suspendida o retenida y la causa de ello no ha sido 
superada la pena se aumentará de una tercera parte 
a la mitad.

5. Si al momento de los hechos el agente se en-
contraba transportando pasajero o carga pesada sin 

-
tará de una cuarta parte a tres cuartas partes.

6. Si al momento de los hechos el agente se en-
-
-

mentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.
7. Si al momento de cometer la conducta el 

agente se niega a someterse a los exámenes o prue-
-

jo de sustancias psicoactivas, psicotrópicas y/o de 
alcohol, la pena se aumentará de una tercera parte 
a la mitad.

Artículo 3°. El artículo 314 de la Ley 906 de 

Artículo 314. -
ventiva. a detención preventiva en establecimien-
to carcelario podrá sustituirse por la del lugar de 
residencia, en los siguientes eventos:
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previstos para la medida de aseguramiento, sea su-
-

decidir sobre su imposición.
2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor 

-
diciones y personalidad, así como la naturaleza y 
modalidad del delito, hagan aconsejable su reclu-
sión en el lugar de residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos 
(2) meses o menos para el parto. Igual derecho ten-
drá durante los (6) meses siguientes a la fecha del 
nacimiento.

4. Cuando el imputado o causado estuviere en 
estado grave por enfermedad, previo dictamen de 

El juez determinará si el imputado o acusado 
debe permanecer en su lugar de residencia, en clí-
nica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre 
-

friere incapacidad mental permanente, siempre y 
cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia 

-

La detención en el lugar de residencia comporta 
los permisos necesarios para los controles médicos 
de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en 
la hipótesis del numeral 5.

un acta en la cual se compromete a permanecer en 
el lugar o lugares indicados, a no cambiar de resi-
dencia sin previa autorización, a concurrir ante las 

-
mente, podrá imponer la obligación de someterse a 
los mecanismos de control y vigilancia electrónica 
o de una persona o institución determinada, según 
lo disponga el juez.

Parágrafo. No procederá la sustitución de la 
detención preventiva en establecimiento carcela-
rio, por detención domiciliaria cuando la impu-

competencia de los jueces penales del circuito 

migrantes (C. P. artículo 188); Acceso carnal o ac-
tos sexuales con incapaz de resistir (C. P. artículo 
210); Violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); 

-
vado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 
15); Estafa agravada (C. P. artículo 247); Uso de 
documentos falsos relacionados con medios moto-
rizados hurtados (C. P. artículo 291); Fabricación, 

uso personal, cuando concurra con el delito de con-

los imputados registren sentencias condenatorias 
vigentes por los mismos delitos; Fabricación, trá-

-
tivo de las fuerzas armadas (C. P. artículo 366); 

artículo 367); Peculado por apropiación en cuantía 
superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales (C. P. artículo 397); Concusión (C. P. 
artículo 404); cohecho propio (C. P. artículo 405); 
Cohecho impropio (C. P. artículo 406); Cohecho 
por dar u ofrecer (C. P. artículo 407); Receptación 
repetida, continua (C. P. artículos 447, incisos 1° 
y 3°); Receptación para ocultar o encubrir el deli-

motorizado o sus partes esenciales, o sobre mer-

artículo 477, inciso 2°) u homicidio culposo (C. P. 
-
-

meral segundo del artículo 110 del Código Penal.
Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de su promulgación y deroga todas las dis-

En los anteriores términos fue aprobado con 

consta en el Acta número 71 del 15 de junio de 
2010; así mismo fue anunciado los días 8 y 15 de 
junio de 2011, según consta en las Actas números 
69 y 70 de esas fechas.

El Secretario Comisión Primera Constitucional,

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 166  
DE 2010 CÁMARA, 81 DE 2010 SENADO

 
 

Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad

Asunto:  Proyec-
to de Ley número 166 de 2010 Cámara, 81 de 
2010 Senado,

En cumplimiento del honroso encargo enco-
mendado por la Mesa Directiva del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, 
nos permitimos rendir informe de conciliación al 
proyecto de ley en referencia, en los siguientes 
términos:
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tiene por objeto principal busca eximir el pago del 

desean cancelar el pago de la cuota de compensa-

pertenecientes a los niveles 1, 2 y 3 y para los in-

integridad cultural, social y económica.

-
vienda de Interés Prioritario, otorgado por el Go-
bierno Nacional o los entes territoriales, siempre y 

-
-

necientes a los niveles 1 y 2.
El articulado del proyecto se mantuvo en inte-

gridad en el Senado y en el primer debate adelan-
tado en la Cámara de Representantes. Para la po-
nencia en segundo debate en la Cámara se adicio-

desarrollo e intención del proyecto inicial, la cual 
consiste en:

1. Eliminar la restricción al tipo de vivienda y 

vivienda de interés social.

-
vés de los medios electrónicos.

Con fundamento en las anteriores considera-
ciones, los suscritos conciliadores hemos decidido 
acoger el texto aprobado en la sesión de la plenaria 
de la Cámara, el día martes 13 de septiembre del 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 166 DE 2010 CÁMARA, 

81 DE 2010 SENADO
 

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1° Adiciónase un capítulo a la Ley 962 
de 2005 así:

CAPÍTULO XVI
De los trámites ante el sector relacionado  

con el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística

Artículo 78-A. 

 Quedan exen-

-
partamental o nacional, expedido por el Instituto 

la cuota de compensación militar, los siguientes:
-

né expedido por la autoridad competente, pertene-

-
serven su integridad cultural, social y económica.

Artículo 78-B. 
Catastrales destinados para el otorgamiento de 
Subsidio de Vivienda de Interés Social. Quedan 

-
piedad a nivel nacional expedido por el Instituto 

para participar en los programas de adjudicación 
de subsidio de vivienda de interés social, otorgado 
por el Gobierno Nacional o los Entes Territoriales 

-
cado o carné expedido por la autoridad competente 

-

Artículo 78-C. 
Codazzi, implementará por los medios electróni-
cos actuales (PÁGINA WEB, CORREO ELEC-

-
tándole en los casos mencionados en los artículos 
78A y 78B, para los cuales tendrá tres (3) días há-
biles para consultar la base de datos del Sisbén y 

-
do por medio electrónico.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga las disposiciones 
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